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Ante los hechos de público conocimiento, que involucran a una joven de 16 años 
violada por un grupo de adolescentes, la Sociedad Argentina de Pediatría 
manifiesta su más profunda condena ante cualquier situación que violente, 
conculque, desconozca o ponga en peligro los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (NNyA), así como también su repudio ante cualquier artilugio judicial 
que intente proteger a los agresores, re-victimizando a la víctima. 

La Sociedad Argentina de Pediatría, responsable de la abogacía de los Derechos 
de NNyA, destaca la importancia superlativa de la implementación y cumplimiento 
de la Educación Sexual Integral  en todas las escuelas de nuestro país, así como 
también el cumplimiento de la Ley Micaela, que establece la capacitación 
obligatoria en género y violencia de género para todos las personas que ejercen su 
tarea en la función pública. 

Trabajar en su promoción y en el cumplimiento de los marcos regulatorios 
respectivos, hace a una salud sexual responsable y libre de coerción, 
posicionando a nuestros NNyA como sujetos de Derecho para la toma de 
decisiones. 
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